
 

 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, con el escrito que antecede. 

Sírvase proveer.  

 

Cartago, Mayo 11 de 2021  

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 595   

REF: Ord. 1ª Inst. de TIBERIO ALBEL BONILLA CAPERA Vs. 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE SANTA ANA S.A. 

RAD: 2020-00088-00 

 

Cartago, Mayo veintiséis de dos mil veintiuno. 

 

Como quiera que el proceso de la referencia se trata de 

un Ordinario Laboral de primera instancia, y dado a que el 

petente no acreditó la condición o calidad de abogado 

titulado, quienes son los únicos que pueden intervenir en 

esta clase procesos, de conformidad con el artículo 33 del 

C.P.T. y de la S.S., el Juzgado se abstendrá de decidir la 

misma. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Abstenerse de pronunciarse con respecto a la petición 

realizada por el representante legal de la demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   

 

      
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _086_ 

El auto anterior se notifica hoy  

MAYO 27 DE 2021 

  

EL SECRETARIO ____________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del 

señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

Cartago (V), Mayo 10 de 2021 

  

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 589  

REF: Ord. Laboral de 1ª Inst. de MICHEL ANDREA HERRERA 

RAMIREZ Vs. SOCIEDAD HOTEL MARISCAL JORGE ROBLEDO DE CARTAGO 

S.A.S. 

RAD: 2019-00210-00 
 

Cartago (V), Mayo veintiséis (26) del dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Señálese la hora de las 10:00 a.m. del día 18 del mes de 

junio del año 2021, para que tenga lugar la audiencia prevista 

en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., reformado por el 

Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, advirtiendo a las partes 

que si la conciliación no fuere posible se continuará el 

proceso con la primera audiencia de trámite. 

 

Se advierte a las partes y sus abogados el deber que 

tienen de estar presentes en la audiencia, la que se realizará 

preferentemente en forma virtual, salvo que existan razones 

válidas que obliguen a realizarla en forma presencial para lo 

cual se informarán las razones oportunamente al juzgado, de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

 Adviértase a las comparecientes que deberán contar con 

los medios tecnológicos necesarios para el desarrollo de la 

audiencia en la forma indicada. 

 

 Por secretaría infórmese oportunamente a los 

comparecientes a través de los medios de comunicación que 

resulten eficaces, anexando los medios informativos con que 
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cuenta el juzgado a fin de brindar suficiente ilustración para 

el desarrollo de la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE  

      

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

      
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _086_ 

El auto anterior se notifica hoy  

MAYO 27 DE 2021 

  

EL SECRETARIO ___________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del 

señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

Cartago (V), Mayo 10 de 2021 

  

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 590  

REF: Ord. Laboral de 1ª Inst. de JORGE ELIECER GRISALES 

BEDOYA Vs. HERNAN VILLA ZULUAGA. 

RAD: 2019-00123-00 
 

Cartago (V), Mayo veintiséis (26) del dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Señálese la hora de las 10:00 a.m. del día 28 del mes de 

julio del año 2021, para que tenga lugar la audiencia prevista 

en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., reformado por el 

Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, advirtiendo a las partes 

que si la conciliación no fuere posible se continuará el 

proceso con la primera audiencia de trámite. 

 

Se advierte a las partes y sus abogados el deber que 

tienen de estar presentes en la audiencia, la que se realizará 

preferentemente en forma virtual, salvo que existan razones 

válidas que obliguen a realizarla en forma presencial para lo 

cual se informarán las razones oportunamente al juzgado, de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

 Adviértase a las comparecientes que deberán contar con 

los medios tecnológicos necesarios para el desarrollo de la 

audiencia en la forma indicada. 

 

 Por secretaría infórmese oportunamente a los 

comparecientes a través de los medios de comunicación que 

resulten eficaces, anexando los medios informativos con que 

cuenta el juzgado a fin de brindar suficiente ilustración para 

el desarrollo de la audiencia. 
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NOTIFIQUESE  

      

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

      
 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _086_ 

El auto anterior se notifica hoy  

MAYO 27 DE 2021 

  

EL SECRETARIO ___________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del 

señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

Cartago (V), Mayo 10 de 2021 

  

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 591  

REF: Ord. Laboral de 1ª Inst. de YULIAN CAMILO GOMEZ LOPEZ 

Vs. DIANA MARCELA RIVERA VARELA. 

RAD: 2020-00104-00 
 

Cartago (V), Mayo veintiséis (26) del dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Señálese la hora de las 10:00 a.m. del día 15 del mes de 

junio del año 2021, para que tenga lugar la audiencia prevista 

en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., reformado por el 

Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, advirtiendo a las partes 

que si la conciliación no fuere posible se continuará el 

proceso con la primera audiencia de trámite. 

 

Se advierte a las partes y sus abogados el deber que 

tienen de estar presentes en la audiencia, la que se realizará 

preferentemente en forma virtual, salvo que existan razones 

válidas que obliguen a realizarla en forma presencial para lo 

cual se informarán las razones oportunamente al juzgado, de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

 Adviértase a las comparecientes que deberán contar con 

los medios tecnológicos necesarios para el desarrollo de la 

audiencia en la forma indicada. 

 

 Por secretaría infórmese oportunamente a los 

comparecientes a través de los medios de comunicación que 

resulten eficaces, anexando los medios informativos con que 

cuenta el juzgado a fin de brindar suficiente ilustración para 

el desarrollo de la audiencia. 
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NOTIFIQUESE  

      

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

      
 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _086_ 

El auto anterior se notifica hoy  

MAYO 27 DE 2021 

  

EL SECRETARIO ___________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del 

señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

Cartago (V), Mayo 10 de 2021 

  

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 592  

REF: Ord. Laboral de 1ª Inst. de MARIA DEL CARMEN ROJAS 

Vs. BERNARDO MARTINEZ JIMENO 

RAD: 2020-00153-00  

 

Cartago (V), Mayo veintiséis (26) del dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Señálese la hora de las 10:00 a.m. del día 02 del mes de 

julio del año 2021, para que tenga lugar la audiencia prevista 

en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., reformado por el 

Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, advirtiendo a las partes 

que si la conciliación no fuere posible se continuará el 

proceso con la primera audiencia de trámite. 

 

Se advierte a las partes y sus abogados el deber que 

tienen de estar presentes en la audiencia, la que se realizará 

preferentemente en forma virtual, salvo que existan razones 

válidas que obliguen a realizarla en forma presencial para lo 

cual se informarán las razones oportunamente al juzgado, de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

 Adviértase a las comparecientes que deberán contar con 

los medios tecnológicos necesarios para el desarrollo de la 

audiencia en la forma indicada. 

 

 Por secretaría infórmese oportunamente a los 

comparecientes a través de los medios de comunicación que 

resulten eficaces, anexando los medios informativos con que 

cuenta el juzgado a fin de brindar suficiente ilustración para 

el desarrollo de la audiencia. 
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NOTIFIQUESE  

      

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

      
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _086_ 

El auto anterior se notifica hoy  

MAYO 27 DE 2021 

  

EL SECRETARIO ___________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del 

señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

Cartago (V), Mayo 10 de 2021 

  

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 593  

REF: Ord. Laboral de 1ª Inst. de ALFREDO SUAREZ GRAJALES 

Vs. HERNEY DE JESUS GUERRERO VASQUEZ. 

RAD: 2020-00158-00  

 

Cartago (V), Mayo veintiséis (26) del dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Señálese la hora de las 10:00 a.m. del día 29 del mes de 

junio del año 2021, para que tenga lugar la audiencia prevista 

en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., reformado por el 

Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, advirtiendo a las partes 

que si la conciliación no fuere posible se continuará el 

proceso con la primera audiencia de trámite. 

 

Se advierte a las partes y sus abogados el deber que 

tienen de estar presentes en la audiencia, la que se realizará 

preferentemente en forma virtual, salvo que existan razones 

válidas que obliguen a realizarla en forma presencial para lo 

cual se informarán las razones oportunamente al juzgado, de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

 Adviértase a las comparecientes que deberán contar con 

los medios tecnológicos necesarios para el desarrollo de la 

audiencia en la forma indicada. 

 

 Por secretaría infórmese oportunamente a los 

comparecientes a través de los medios de comunicación que 

resulten eficaces, anexando los medios informativos con que 

cuenta el juzgado a fin de brindar suficiente ilustración para 

el desarrollo de la audiencia. 
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NOTIFIQUESE  

      

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

      
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _086_ 

El auto anterior se notifica hoy  

MAYO 27 DE 2021 

  

EL SECRETARIO ___________________________ 
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